
Expediente: 1827/23-I2
Carátula: PASQUALINI MAURICIO CONRADO C/ COMPLEJO AZUCARERO CONCEPCION S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20161324346 - PASQUALINI, MAURICIO CONRADO-ACTOR
90000000000 - INGENIOS DE TUCUMAN S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1827/23-I2

*H105016219450*
H105016219450

JUICIO: PASQUALINI MAURICIO CONRADO c/ COMPLEJO AZUCARERO CONCEPCION S.A.
s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 1827/23-I2 - Juzgado del Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

A la presentación efectuada el 26/05/2026 por el letrado DIP FADEL, CARLOS ANSELMO - M.P. N°
2890 por la parte actora:

I. Téngo presente la tasa de justicia acompañada y lo manifestado respecto a la movilidad
requerida.

II. En consecuencia, remítase el mandamiento conforme fuera ordenado en el proveído de fecha
20/05/2026.

III. Asimismo téngo presente la designación del letrado presentante a los fines del diligenciamiento
del mandamiento ordenado en autos. EJSC.1827/23-I2.

Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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